
INFORME DELCOMISARIO

OPINION SOBRE AqUELLOS ASPECTOS REQUERTDOS pOR tA RESOLUCTON No. 92.1.4.3.0014.,
DE LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS.

En curnplimiento a lo establecido por la resoluc¡ón No. 92.1-4.3.0014 de la
de Compañía, ¿ coñtinuación presento ml op¡nión sobre aquellos aspectos
mencionada resolución.

Superintendenc¡a

requeridos por la

1.- Los edministradores de REVTSTA DE ACUACULTURA (REVACUA) S.A", han cumpl¡do ¡as
normas legales estatutarias y reglamentar¡as vigentes, así como todas aqL¡eltas resoluciones
dictadas por la junta de accioñistas, por el d¡rectorio y por los máximos organismo de Ia
compañía

2.- Los adminiskadores de REVtfA DE ACUACULTUM (REVACUA) S.A., me han presentado
toda su colaboración pata e¡ normal desempeño de mis funciones como com¡sario en el
periodo 2014.

3.- En m¡ op¡nión la custodia y conservación de bienes de REVTSIA DE ACUACULfURA
(REVACUA) S.A, y de los terceros bajo responsabilidad de la compañía son adecuadas.

4.- Los Estados F¡nanc¡eros son conliables y hah s¡do elaborados de acuerdo a los princip¡os de
Contab¡l¡dad Generalrnente Aceptados y surgen de ¡os registros contábles.

s--La documentación contable, los libros de contabtlidad, se llevan y se conservan de
conformidad a las disposicjones legales.

6.- Mi revisión se realizo mediante pruebas de ¡a evidencta que respaldan los conceptos y las
cifras que presentan los Estados Financieros y dando cumpl¡miento a las dispostciones
establecidas en Ia ley, no presentan situaciones que a m¡ opinión se considereñ anormales o
que afectan a las cifras que presentan los Estados F¡nancieros,

7.- Par¿ el desempeño de mis funciones de comisario princtpal de REVISTA DE ACUACULTURA
(REVACUA) S.A., he dado cump¡imtento a lo d¡spuesto en el art. 279 de la ley de compañia.
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